
Acta N°14

Junta Electoral

C-t?.

Siendo las 16.30 horas del día 13 de Junio de 2017 en la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales (Edificio C.U), en Av. Vélez Sársfield 1611 de la Ciudad de
Córdoba, se reúne la Junta Electoral designada por Resolución Ns: 321/HCD/2017 para
actuar en el acto eleccionario del estamento Estudiantes, a fin de analizar el depósito y
guarda de Urnas a los efectos de la continuidad del proceso eleccionario de esta Facultad
previsto para el día 14 de! cte. mes y año en consonancia de lo resuelto por la H. Junta
Electoral UNC en acta n- 6. A esos efectos se encuentran presentes los apoderados de las
Agrupaciones oficializadas CEU, ABM, La Varsavsky, CTP, Diamante
quienes intervienen en las deliberaciones y quedan notificadas en este actos de las
decisiones que al respecto se tome sobre el particular.

Analizada la situación, luego de las deliberaciones, y el acuerdo de las
Agrupaciones presentes se resuelve que el depósito y guarda de Urnas hasta la continuidad
del Proceso previsto para el día de mañana 14 de junio de 2017 se realizara en la sala de
reuniones del Decanato, del edificio de Ciudad Universitaria el que ha sido acondicionado
con cámara de seguridad, alarma y cuyas puertas de acceso serán selladas con fajas de
seguridad. Las Agrupaciones presentes quedan notificadas que e! día de mañana a las 7.30
con la presencia de los fiscales que se acrediten se procederá a las apertura de la sala y
entrega de las Urnas y sobres a los respectivos presidentes de mesa a los efectos de
reanudar el proceso eleccionario.

Simultáneamente se acuerda con las agrupaciones presente que fiscales designados
por las mismas en cantidad de dos por agrupación se harán presente a los efectos de velar
las Urnas acordando también el siguiente procedimiento:

Instrucción para el cierre provisorio del comicio.

1°.- A las 20 hs. el presidente de mesa procederá a verificar los votantes en

espera en la mesa quienes quedaran habilitados para la emisión de su voto.

2°.- Concluida la votación el presidente de^ mesa procederá p colocar

seguridad a la Urna de manera tal



procediendo a firmar ia misma junto a los fiscales que se encuentren fiscalizando

en la mesa. Por ningún motivo se abrirá ia Urna.

3°.- Acto seguido en un sobre papel madera con el número de mesa y nombre de

la Escuela a que pertenece la misma, firmado por el presidente de mesa y los

fiscales presentes en la misma, se guardaran las planchas de votos pendientes

de uso, y talonarios de las boletas utilizadas, más las boletas que hayan

resultado anuladas, el padrón y las actas. Dicho sobre permanecerá cerrado

desde su entrega hasta la reanudación de los comicios. Por ningún motivo se

abrirá la Urna .

4°.- Concluido con lo anterior el presidente de mesa y fiscales que lo deseen

transportaran y entregaran la Urna y ei sobre conteniendo la documentación a la

H. Junta Electoral para su depósito y guarda .

Siendo las 17,20 hrs., ¡a Junta Electora!, previa lectura y ratificado^
presentes da por terminado este acto.-
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